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ECONOMÍA AL SERVICIO DEL REINO
En este retiro acogemos el Capítulo 10 de las Constituciones como una llamada a vivir la fidelidad al Evangelio renovando el compromiso de estar del lado de los empobrecidos y excluidos y con ellos/as caminar hacia el Reino.
A LO LARGO DEL CAMINO QUEREMOS: 
Recrear nuestra opción de seguir a Jesús que se hizo pobre y dejarnos interpelar por la injusta distribución de la riqueza en el mundo que exigen de nosotras una actitud crítica y profética.

COMO COMUNIDAD DE DISCÍPULAS 
(  ESCUCHAMOS
LA VOZ DEL ESPÍRITU EN LAS CONSTITUCIONES

Capítulo 10: Economía al servicio del Reino.
LA PALABRA DEL MAESTRO

“Buscad el Reino de Dios y su justicia y todo lo demás se os dará por añadidura. (Mt 6, 33)
LA PALABRA DE TERESA

Nuestra opción de seguir a Jesús que se hizo pobre se manifiesta también en el modo de situarnos en relación con los bienes económicos.
“Muy mal parece, hijas mías, de la hacienda de los pobrecitos se hagan grandes casas. No lo permita Dios, sino pobre en todo y chica. Parezcámonos en algo a nuestro Rey, que no tuvo casa, sino en el portal de Belén adonde nació, y la cruz adonde murió. Casas eran estas adonde se podía tener poca recreación. Los que las hacen grandes, ellos se entenderán; llevan otros intentos santos; mas trece pobrecitas, cualquier rincón les basta. Si porque es menester por el mucho encerramiento tuvieren campo… enhorabuena, mas edificio y casa grande ni curioso, nada. ¡Dios nos libre! Siempre os acordad se ha de caer todo el día del juicio; ¿qué sabemos si será presto? Pues hacer mucho ruido al caerse casa de trece pobrecillas no es bien, que los pobres verdaderos no han de hacer ruido.” (C.P. 2, 9 – 10)

La injusta distribución de la riqueza en el mundo y las ideologías que la justifican nos interpelan y exigen una actitud crítica y profética.

“Y crean, mis hijas, que para vuestro bien me ha dado el Señor un poquito a entender los bienes que hay en la santa pobreza, y las que lo probaren lo entenderán, quizá no tanto como yo; porque no sólo no había sido pobre de espíritu, aunque lo tenía profesado, sino loca de espíritu. Ello es un bien que todos los bienes del mundo encierra en sí; es un señorío grande. Digo que es señorear todos los bienes de él otra vez a quien no se le da nada de ellos. ¿Qué se me da a mi de los reyes y señores, si no quiero sus rentas, ni de tenerlos contentos, si un tantito se atraviesa haber de descontentar en algo por ellos a Dios? ¿Ni qué se me da de sus honras si tengo entendido en lo que está ser muy honrado un pobre, que es en ser verdaderamente pobre? Tengo para mí que honras y dineros casi siempre andan juntos, y quien quiere honra, no aborrece dineros, y que quien los aborrece que se le da poco de honra. Entiéndase bien esto, que me parece que esto de honras siempre trae consigo algún interés de rentas o dineros; porque por maravillas hay honrado en el mundo si es pobre, antes aunque lo sea en sí, le tienen en poco… La pobreza que es tomada por solo Dios, digo, no ha menester contentar a nadie sino a Él…” (C.P. 2, 5 – 6)
“… me parece he recibido de nuevo, a lo que entiendo, mucha mayor libertad. Hasta ahora parecíame había menester a otros y tenía más confianza en ayudas del mundo; ahora entiendo claro ser todos unos palillos de romero seco, y que asiéndose a ellos no hay seguridad, que en habiendo algún peso de contradicciones o murmuraciones se quiebran. Y así, tengo experiencia que el verdadero remedio para no caer es asirnos a la cruz y confiar en el que en ella se puso. Hállole amigo verdadero, y hállome con esto con un señorío que me parece podría resistir a todo el mundo que fuese contra mí, con no me faltar Dios.” (Rel. 3, 1)  
La fidelidad al Evangelio y las situaciones de injusticia nos comprometen a vivir con sencillez y a fomentar la solidaridad.

“Lo que es menester, hijas, es contentarnos con poco, que no hemos de querer tanto como los que dan estrecha cuenta, como la ha de dar cualquier rico, aunque no la tenga él acá, sino que la tengan sus mayordomos. ¡Y cuán estrecha! Si lo entendiese, no comería con tanto contento ni se daría a gastar lo que tiene en cosas impertinentes y de vanidad. Así vosotras, hijas; siempre mirad con lo más pobre que pudiereis pasar, así de vestidos como de manjares, porque si no, hallaros heis engañadas, que no os lo dará Dios, y estaréis descontentas. Siempre procurad servir a Su Majestad de manera que no comáis lo que es de los pobres, sin servirlo; aunque mal se puede servir el sosiego y descanso que os da el Señor en no tener cuenta de dar cuenta de riquezas. Bien sé que lo entendéis…” (C.A.D. 2, 10)

Compartimos los bienes materiales con actitud de gratuidad y desprendimiento.

“En lo de la pobreza, me parece me ha hecho Dios mucha merced, porque aun lo necesario no querría tener, si no fuese de limosna, y así deseo en extremo estar donde no se coma de otra cosa… Hállome con una fe tan grande muchas veces en parecerme no puede faltar Dios a quien le sirve, y no teniendo ninguna duda que hay ni ha de haber ningún tiempo en que falten sus palabras, que no puedo persuadirme a otra cosa, ni puedo temer, y así siento mucho cuando me aconsejan tenga renta y tórnome a Dios. Paréceme tengo mucha más piedad de los pobres que solía. Entiendo yo una lástima grande y deseo de remediarlos, que, si mirase a mi voluntad, les daría lo que traigo vestido. Ningún asco tengo de ellos, aunque los trate o llegue a las manos. Y esto veo es ahora don dado de Dios, que aunque por amor de él hacía limosna, piedad natural no la tenía. Bien conocida mejoría siento en esto.” (Rel. 2, 2 – 4) 
Administramos los bienes en coherencia con el seguimiento de Jesús pobre y con principios éticos y de justicia social, evitando el lucro y la acumulación.

“…me ha parecido será bien deciros un poquito de la paz que da el mundo… podríanse engañar en la paz que da el mundo por muchas maneras. De algunas que diga, sacaréis las demás: o con riquezas, que si tienen bien lo que han menester y muchos dineros en el arca, como se guardan de hacer pecados graves, todo les parece está hecho. Gózanse de lo que tienen, dan una limosna de cuando en cuando; no miran que aquellos bienes no son suyos, sino que se los dio el Señor como a mayordomos suyos, para que partan a los pobres, y que les han de dar estrecha cuenta del tiempo que lo tienen sobrado en el arca, suspendido y entretenido a los pobres, y ellos, están padeciendo. Esto no nos hace el caso, mas de para que supliquéis al Señor les dé luz, no se estén en este embebecimiento y les acaezca lo que al rico avariento, y para que alabéis a Su Majestad que os hizo pobres y lo toméis por particular merced suya.” (C.A.D. 2, 8)
LA PALABRA DE ENRIQUE DE OSSÓ

“Las fundaciones de los colegios se deben hacer con renta o sin renta, colocando en este último caso las hermanas toda su confianza y esperanza en la Divina Providencia, que jamás dejó al justo abandonado, ni a su descendencia mendigando un trozo de pan. Ésta es la regla que observaba Santa Teresa de Jesús en sus fundaciones por consejo del Señor. Si la fundación se ha de hacer con renta, se debe procurar que el colegio tenga rendimientos seguros y cóngruos para la decorosa subsistencia de las hermanas (cuyo número en cada fundación no debe bajar de siete por regla general). En este caso la instrucción para los párvulos hasta los seis años, y para las niñas de la escuela elemental debe ser gratuita. – Esto es lo que más se debe desear y procurar, sobre todo en estos tiempos en que tanto abundan los colegios de enseñanza laica…-  porque si se exige alguna retribución por corta que sea, por la enseñanza la mayor parte de las discípulas abandonan las escuelas católicas con este pretexto… Persuádanse, pues, de esta verdad las personas ricas y católicas y contribuyan eficazmente con sus intereses, valimiento y apoyo a la fundación, multiplicación y sostenimiento de escuelas católicas. En ninguna cosa mejor y con más provecho espiritual y aún temporal pueden emplear o gastar sus dineros y su valimiento. Si la fundación del colegio se debe hacer sin renta, que será cuando los intereses de Jesús corran grave peligro, entonces deben ir las hermanas de la Compañía sin saco y sin alforja, fiadas únicamente, como dice la Constitución 60, en la Divina Providencia, que da con abundancia lo que necesitan para vivir a todos los que buscan primeramente el Reino de Dios y su justicia en todas partes. A nadie se privará de la enseñanza y educación cristiana por ser pobre en los colegios de la Compañía de Santa Teresa de Jesús. La Enseñanza en todos los colegios de la Compañía de Santa Teresa será gratis para los pobres, porque de ellos es principalmente el Reino de los cielos.”
DOCUMENTOS DE PERFECCIÓN

Capítulo 11: Pobreza.
Capítulo 12: Estilo apostólico de las hermanas.
(  APRENDEMOS DE LA EXPERIENCIA 
Identifico en mi entorno los siguientes aspectos con relación a situaciones de exclusión y pobreza:

· Rostros, personas concretas, nombres…

· Espacios y lugares que ellos/as frecuentan o habitan…

· Trabajos que realizan…

· Tiempo que comparto o compartimos con ellos/as

¿Dónde estamos mi comunidad y yo en relación con los pobres?

¿Cómo me siento frente a la opción por los pobres?

¿Qué tienen que ver los pobres con nuestra forma de concebir la misión y en nuestra manera de entender a Dios?

¿Cómo administramos y compartimos comunitariamente los bienes?

En nuestros procesos educativos, ¿despertamos la conciencia crítica y la solidaridad, el compromiso por la justicia social y el cuidado de la vida?

¿Qué tan lejos o cerca estamos de tomar postura evangélica de denuncia de las estructuras injustas, opresoras y excluyentes?

(  APRENDEMOS LAS UNAS DE LAS OTRAS 
      Y NOS COMPROMETEMOS A SEGUIR CAMINANDO: 
Compartimos lo vivido: nuestros sentimientos, intuiciones, llamadas, deseos, cuestionamientos…
Como comunidad nos dejamos interpelar por la injusta distribución de la riqueza en el mundo y nos preguntamos cómo cultivar una actitud crítica y profética.

¿Qué pasos tendríamos que seguir dando para poner nuestros bienes al servicio del Reino, compartir lo que somos y tenemos, asumiendo las consecuencias que esto tiene en nuestro estilo de vida?
(  CELEBRAMOS LA VIDA PARA CONTINUAR EL CAMINO

En una reunión comunitaria, al terminar el día de retiro o en otro momento, compartimos una celebración. Ofrecemos algunas pautas que pueden ser enriquecidas desde cada realidad.
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